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PROPUESTA DEL PRIMER VICEPRESIDENTE MODESTO JULCA SOBRE 

CAPACITACIÓN DE AUTORIDADES REGIONALES Y LOCALES ES ACOGIDA POR 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 

La Presidencia del Consejo de Ministros, mediante Oficio 838–2015–PCM, comunicó al 

parlamentario ancashino Modesto Julca Jara, Primer Vicepresidente del Congreso de la 

República, que ha acogido su propuesta denominada “Plan de Capacitación Multisectorial 

para las nuevas autoridades Regionales y Locales del país” e incorporado dentro del “Plan 

Nacional de Fortalecimiento de Competencias Institucionales” que viene preparando a 

través de la Secretaría de Descentralización.  

La propuesta del congresista Modesto Julca Jara, contiene las valiosas conclusiones del 

evento piloto realizado durante los días 24, 25 y 26 de noviembre de 2014 en la ciudad de 

Huaraz, el cual reunió a más de cien alcaldes de ancash, además de regidores y consejeros 

regionales; por cuya razón previo análisis y opinión de la Presidencia del Consejo de 

Ministros se tomó la importante decisión. “Es menester no solamente agradecer al señor 

congresista por los aportes brindados en lo que concierne al fortalecimiento de las 

competencias institucionales, regionales y locales, sino además expresarle que las 

propuestas alcanzadas estarán siendo tomadas en cuenta para la organización de las 

actividades de capacitación a los gobiernos descentralizados” concluyen los informes que 

se adosan al oficio antes mencionado.  

Dentro de este marco, el parlamentario ancashino manifestó su conformidad y reiteró la 

importancia de fortalecer las capacidades de las nuevas autoridades para el mejor 

tratamiento de la inversión pública regional y local, las contrataciones, la tributación y la 

participación ciudadana “debemos entender la capacitación como un medio que contribuye 

al fortalecimiento de competencias, pero sobre todo como herramienta eficaz para prevenir 

los actos de corrupción en los gobiernos regionales y locales ”, indico. 

 

Lima, 26 de febrero de 2015 
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